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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 20 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en cádiz, por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la contratación del servicio que se cita. (Pd. 2146/2015).

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número expediente: c.A.e. 02/15.
d) Destinatario: Varios centros de Participación Activa de Mayores de la provincia de cádiz.
2. objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: contrato administrativo especial.
b) Descripción del objeto: explotación del servicio de bar-cafetería en varios centros de Participación 

Activa de Mayores.
c) lugar de ejecución: Varios centros de Participación Activa de Mayores de la provincia de cádiz 

especificados en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 3 años.
e) Admisión de prórrogas: sí.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) subasta electrónica: no. 
d) criterios de adjudicación: los establecidos en el Anexo del Pliego de cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: el presente contrato administrativo especial no origina gastos para la 

Administración, por lo que al no ser preciso destinar crédito alguno para atender las obligaciones que se deriven 
para la Administración del cumplimiento del mismo hasta su conclusión, el presupuesto de licitación es de cero 
(0,00) euros.

5. Requisitos específicos del contratista: los previstos en los Anexos del Pliego de cláusulas 
Administrativas Particulares.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar del 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BoJA; si fuese sábado o festivo, se traslada el cierre de admisión 
al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: lo especificado en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares. 
en caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de correos y anunciar a la Delegación Territorial de salud y Bienestar social de cádiz la remisión de la oferta 
mediante telegrama o fax en el mismo día al número 956 009 120.

c) lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de 

cádiz.
2. Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
3. localidad y código Postal: cádiz-11009.
4. Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.
d) Admisión de variantes: si.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
7. examen de la documentación administrativa.
a) Dirección: Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de cádiz, Avenida María 

Auxiliadora, 2.
b) localidad y código Postal: cádiz-11009.00
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c) la fecha de apertura de los sobres 3 se publicará en el Perfil del contratante del órgano de 
contratación.

8. Gastos de publicidad: el presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por cuenta 
del adjudicatario.

9. obtención de documentación e información.
a) sección de Gestión económica.
b) Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
c) localidad y código Postal: cádiz-11009.
d) Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.
e) Dirección internet del Perfil del contratante. Plataforma de contratación. http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
10. otras informaciones: el horario del Registro General de la Delegación Provincial de salud de cádiz es 

de 9,00 a 14,00 horas, los días laborables de lunes a viernes. 

cádiz, 20 de agosto de 2015.- la Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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